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·.

PRESENTE:- ·-·· ·. .. ·.:. ..· · __ ./}i~::::_. .:···=.~ ··:-· ·.· 
:_.:- ·-· . _, ·- '·· - , .. · ·~ASUl~JT-d:Úcencia ·l>{mbiental única 

.. · - · - .. - _:- .·i _.-,: .'·- :·- -13nAc·dRA: ·0'9/LUAos61/01/17 
' . :~ · :. -;- ·; . :· . ¡ . . . .. 

En at~nción · a la solicitud ingrésada·· a<e?ta .Ag_eM'cia;.Nation·aF ·de. Seguridad lndust:da] y de 
Prote:cé:ión .al Medio Ambre·nte deiYSeder- Hi9rotarbmbs; ,er:i .los.uc'esivo.'la: AGENCiA, .el día 
12 d@ :~-riera ae ·-':2.017 y turnada · pai:a su· "atetJciori · -~ - ·1a :Dire~cción ·-c:;en·erál d~-_ Gestión 
Com·erc::iái; adscrita· a la Unidad de Gestión, .S(4pervisi~ón_, ._ lnspección y Vigilancia Comercial, 
por- ~-meElio de.l ct:.ral en 'SU· .:carácter-·:(je-' representante le-gal. ·del establ'ecimiento · ...  

;-ESTACfON, DE .SE:f\'liCIO: 2.10:1>con ubicación enBLVD. MORE!., OS Y 
BEATRIZ S/N~· (OLONTA . BEATY~ .·MlJ:NIEJPIÓ b~~ ·R,EYNQSA, 'EST ADÓ DE T AMAULI PAS, 
CÓDIGO POSTAl :á8'6:3Ó ;--:ei1: 1S. - sl:n~ésiv.o : ei\REGÚLÁBO; Úámit'a Licencia 'Ambienta:( Única 
CLAU·):-·Unil vez-;evar.uacÚ la i~fgr:maci~r.¡:ipl-éseritaoa. y ... :, ·. . . : . . ... . 

- ' . ... ': _ _ : _.~ ... _ .: ' ·' :~ ~- - <= -O · N S 1 D E- R~;Á:N ··o' o . ·.-:.·-. · -·>::~- : -

1. Qü~. e:sta Direc,~i-~11--G~ri~r~~~; de -~istlón--c~·~,~-~~ia.l ·e~ ~.o-~~~-~ent~_ para reylsar; evaluar 
Y -'·r~:~o'lver sobr:~ - _la Iic'encia' -Ambiental . OniG{ solicitada .. ·p_or- el REGULADO, de 
conf0r:._midád con lo ·. d[s:puiisto en ·+as··-artítulos-{ · fr~rt~tór.í)~:KV[I_ ~y 3 7 f(acciór:~ - XVIII del 
Reglamento. lnterior) :Je-.li3._ Age·nda ~a~~ional d~ Seguridad.~: lndústrial y de Protección al 
Medió Ambier:1te del Secto[~Hidrocarbwros .- · · :..:: -·· ·. · · · 

11. Que el dí~--·T2-: de · Enero '·a-e 2o 17'. se r.ecibi.9 en -la:: AGENCIA.. la:: -sEYI.i:citud de Licencia 
Ambiental Üf.iica~R_áFa el establecimienteF  · misma que fue 
registrada con nwri;iéo ·d~. b:itácor.a 09/.LUA0.5.6. ~/.QTtiJ:J:::·:-:: 7 . ·· ... 

1 
-~ 

111. Que el REGULADO . ·C:Ú~pÍ~ - ~¿fr1_·:r6s:~f~qdisito~:::n~~~~~~~1q~!:~kra el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismós que pres·e:otg aeiiúo de· ra solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0561/01/17. . 
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-'-' 1 

Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP 

Nombre de persona  física

de persona física
Nombre 

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de 
persona física, artículo. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 
116 primer párrafo LGTAIP

Fundamento: 
Art. 113, 
Fracción I 
LFTAIP, y art. 
116 primer 
párrafo LGTAIP

Fundamento: Art. 
113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de ~_egq.r:i.dad -l¡:¡du~qi_al y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 B.IS de la · Ley· General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 ' ffa~ciób XXVHy 3 T. fracc'ión XVIII d~l-- Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional d.e Seguridad , Industrial y de Profecci6n al. Medió Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1,7 BIS : apartado A) fr-aaiónJ{1 .. 9el Reglam~nto de.)a Ley General del 
Equilibrio Ecológíc:o_ y . .la Protecció0 al Amb_íent~~ ;eil .rr-i'ater:ia, de Pre~éidón ·y. Contro l de la 
ContaminacLón de l.a Atmósfera; ·. ad(:IJ:lá.s_ :d:er.~f;cu'eord9 .:ppr. .. el q-ue se "r~fcirr.nan . y adicionan 
diversas disp-osiciones al dive.rso . qúe ~~~itap,le-ce·::¡os~ró'~edimi.~nto5 . para 'Obtener· la Licencia 
Ambiental úriitil. medianté Jin tr:ámité' ~-ni'C:ó, : a:stconi.o · Ja::káL:Ja1izaci6n de la>infE>rmación de 
emisioQ~-;; :: meaiante ur~J:;é~ul?,·:de' O,p-~raci9n'4nuaL . pub~li~-a~p el: 11 de abriL de 19 9 7, así 
como las __ demás disposición'es que·Jesúlten.· apli~a.bJes, _· -esta Dir~cdón General· de Gestión 
Comercial: · . . _ --. ~ - . . ··. ·._ · . .. · : . . · · 

• . ~ • .. ¡' . :/ • _ .. 

... . · · . . . . ·: . 

RISUELVE ·.-

PRIMERO~- T ~ner por c:urnf)lido5- ·JoS.~ .reéjoisitos técnico·s y, legales 
REGULADO para tramitar y-e_t5Jene_r :l~( Uc::·e¡:¡da:f,rnb'i:ental única. · 
SEGUNDO.- OTORGAR-al RtGULAbÓ .·Ia.- ··,·: · . ::t . · .. . ·: -

. . . . . . .. ·. ~~ -··~ . :·~. . ·· ... :.~ · : . -:· . . ~ · . 

presentado:s: p.Gr el 

. , ' 

• 1 • • ' • 

' ' 

LICENCLA ~AMBIENJAL ÚNICA N~<~AU-AStA/láS4~-2017 
·-.... 

:. .. . ~: - : . .-: . 
...... . 

.-· •.. .. .. • ·- ... 
·... 

La pres-eAte--Li~encia Ambi:enta[Ünica queda: süjeta:ª' ~O:!J1Piimíénto ~~las sigUiente-s 
·- ..... . . -. . . •' - -· -· . 

C O ND ICJQ'N A NTE:-5,·· 

L La LicenCia-ampar,a el fclndbnar:Biento y laope:racl'Ón .~del estaoLeciJ:FJ.Lento denominado 
, 2 ie~rt·of1-lJtiiC:áción .. ~n~~ BLVP :- ·.rv.róRELOS Y BEATRIZ 

S/N, COLONJA·:i-:BEATY,' -RE.YNQS.~. CÓDIG.O~~.:·:-~pés:FAL -.8 8 630, ESTADO DE 
TAMAULIPAs·: qL:Je' se.~_ dedica' -a.- :'ia,<· cpm:ertlállgaciq~n ::d~?:.gasolina y diese l. con una 
capacidad instalada de sürr:iiñistro>ailt:~ál':.cj_e .. 13 ):'3~6; .3:2fO litros de Pemex Magna. El 
establecimiento cuenta para su opéración con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente 
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Nombre de persona física

Fundamento: Art. 113, 
Fracción I LFTAIP, y 
art. 116 primer 
párrafo LGTAIP
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¡ 
___ · -_.! ___ .. _ __;_; __ j 

---.. ·.-:: 

La presé:nte :- licencia AF)1~.ieh~~i_I~~:'-O.,nT~a:. ·se·_:_ :~kp'ÍCfé '·par:. única ·:v.é-z - ·~r:J tanto el 
estable¡::icniento : n·c;t,carr:íbJe!~d~' Úb1'ca~'ioíy .&.de)iüiy)da& ~egún le fue· :~J.Jtcidzada. Si es 
este-~el caso deberá · so}l:Crta·r~.'¡jria·~ nLi'eva tf.ten:da:: ·s:¡: existe .cambio de''híz-ón social, 
aumen-to en la capa~i~á{f'de >~Jrn-:aceii:ár.n:ientp, .¿atrit:>ids de.pro.teso, árnpJiación de 
Jnstalaciones o la ge-ne'radón ·de :;nuev·os· ·:r:es:idu9s· pe:ltgrosos,. deberá ·pr:es_entar la 
soli~itud 'd~e>actualizacl6n a las c6ndtciof.1antes 're~pécnvas : :. . ::_ .. .. ·_ . . . . · ... -:: . 

111. .. :ia ''I:Jcen~i~ .es .Intransferible -a ertrbs . - ~sÚlbieci~Í:er.{tós \ .~e· o'torga · .;iri~ -perjui"ci:o de las 
.- ~utorizaciones, pequ.i~_g_s . .y registrói ·que_' ;d~.ban obten~rse ·de'-és,ta· u otra ·aútofidad 

competente. • . -... ~ . . . . . . . . . 

IV . . , fl: 8-EGU¿~:DO, hasta :e~ ~t~iito ' ·~-~;-~e.,~m1t~i li"~ ·e·ah1i~ntos~ directrices, criterios u otras 
:·. di~posicionesji.'drttif.iis;Üátiva$:::·cl~~t~Fá~t:~¡ gener~rJ~o/:p·ár.te~ de ·esta· AGENdA, deberá 

_·-rerri[tir a·~-l<i'.Seqétarí;;¡::_d.e ivre:diEf Am:bre~te _ v- .:,R.écúrs·O-s-... Naturales su Cédula de 
.operación 'Ani:rat en ,.l'osté'fm[no.s vigentes e'stable_cidó's;: a· p·aáfr:.de[-año 2 o 18·.-. .. _ 

v. 'EVREGULADd, :~e.t:Jef<fpr~~se~-ta~·- -Ja Céduf~;;.di~ Ópe~~-ci6n· A~~-~~ wr~espo·:ndiente, tal 
~~pmg· se estal:lJe~e en ·er_j\r~íc_u(q--21 - G.ef Regla:mento de la: ley _G:eneraT ·dé Equi librio 
Ecológico~_ y la ·-p·rotecció9-. ai-Aiñ9le_nte' ·en ma:teria ::de. .. :_Preveñción y Control de la 
Ccinfa¡;niriación .de la.."Afm·ósfe.ra; . .enla.que·debe!á · indú_¡:r::las• ~r:nisiones conta:r:ií-inantes a 
la atnt&S:f:era del estabtetimientó: ~h.idret:arburoscte~alés;::~benceno, -t.olueno, xileno y 
hexano, . deri~a-das de .:~ l:a ~:_ gperaciór.r dé los tanqües ... de alri)a:céRamiento y los 
dispensarios· .•de· ·gasolin-as, así..._é()mo lo.s .cqnt.ariíffíantes crite-riq .. :próvenientes de la 

_ ... _ . . . ·· • l . · --- .. .. _ .... · .·· ' ' . 

planta de e·rrrerg~:Jj:cia. ·- · .. . ~- _:_ ~- --- ·· 

VI. Asimismo. el iE<i~EA.:t)O -- .d~beta-.~ dar coriip:lfmiéntó~~ --~:- traves del llenado de la 
sección correspondien~ea:L Re,gistró~dei1nisiones·~'1-~Íransferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, ·a(Á-rtítúlo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
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Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o _tr.an~fer:encias. d~·::::C:.Ontaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcand:n el umbra.Lde reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana N0M-16s:..sl:MARNAT~zOÜ'- "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a repor-te para el.regi.stro de emisiones y transfere·ncia-de contaminantes" . 

Vil. El REGULADO deberá cumplir con Jo . .est~l;¡~dOo- enJos ~rtículos i .3 fracción 11 y 17 
fracciones ·1,_11, VI, VIJ. VIII y_ lx" det,Rgglám~nto:·de:la::le,Y-~General del .Equilibrio Ecológico 
y la prólección al Ambie.nté_ ,~ó rñ?t~~l:a q·e··:Pre.venti:óh:v ·Cpr:1hol de ¡·a có.ntarninación de 
la Atmósfera y las~Nó.rrn~~;óf"lb:.~res ·tv.\:é).<·ihªn.as-: ~Jg·~:(it~~ ,qÜ~ ~~$· sean apl~caq.les. 

VIII. Ei:_REÓL:JLADO, en~~aso~de· parQS.:- Q.rog:r,a•rna~do:s :po. f.· ~~antenim-i~nto ,de la in~?'ta..J?éión que 
impliquen desfogues cf e:rrii'si,ajies" .a :la atrnós[,E:iá, d:~berá. dar avis.o por escritq .. a esta 

·AGENCIA por_ lo menós con l.O~ dia~ ·.hábiles de:antitjpaciór\.info.rma:A_do las meqiGias de 
. seg:uridad' ·que 'se,r'an implementadas:.para ·;evi.ta( .ri.es;gó.s operacionales y ambien~ales. 

_:·"Eo ' ... él caso <;Je . paros circuns.ta(l\ia..les, .:e.l .REGULAp.o ·deberá: d~r ·aviso de: .. mqnera 
. :·ir.rmediat_a a las depé"némcias·q·e·'r?r:o"fé.tcióh'Cil/_ii corrésp·ondiente. . . .. -· ; . 

. . . . . . .. 

IX. Rara el -Gi:so d~· paro~ programad(:)~~ · :peor. : maht~oimiento, el REGULADO deberá 
im~leme.n(ar las mejóre.s'J5ract.ie.qs paÉ~. ·:_@i:nimizc:J:r l~$_;:emisiQnes de contamin.antes a la 

- atmósfera, .-hasta ·%t-l ' tanto :¡:¡(;i:::s:eJ.;.erf)it.an . Jii;1e·am!énto.s;_.:~ürectrices, ériterios u. otras 
O:·dispq.siciones . adhiinis.~rá.ffvas de ·cár.ácter g_eneral _por·.p<;irte de_:es~a AGENCIA. 

. - . ·~ ' . . . • . . ·- . 

X. -. EI·.REGULADÓ :·deberá .reali:tar .. a-<::tion.es ·de:- 01ante.nimiento perióc:l.i<:o a los·: equipos 
indicados en la Tabla l .d_e'Ja prese.o.t'e. mism:aS._que-deberánTegisúa:rs.e en . .Una bitácora 
·dé operación qi::ie .será ·sus~c.eptib1~:·.a. ~~r v.~r.ificádji- por ·est¡i:AG~~C fA. · · 

XI. EI -:R~OU:Ll\DO debe~ta : pá~ti~ipar: e.n "lo. S. pla~:e:s::cie. tonti·n·g~n:ti~· que instrumenten las 
auto-rfat;.O:es,ambien.tales-:lo.cáles, coñ~b.ase _en ~ l:a.·:·cali.dad d~.J..- aire qqe. se 'determine para 
cada área:;.zona o región ·delJerritorio .nacional, !=oii .-~Ff} n de conú~dar.ta -cpntaminación 
que se -~--pre-sente .-- po.r -. condi_tZiones r:neteor:.ológfcas desfqyo,r~bli=S. ·. O emisiones 
extraordin·a-r:fas,no có.ntroladas. ·- · ·- · · .:... · · . , · ~ - · 

. ~ . ·:. 

XII. El REGULADO .·de.b:¿rá- ·ll~var- - un~ ·: bitac:or:a --::Qe _.~:h~.~r~~¡6n, ··mantenimiento y de 
supervisión o monitore_o; dé ·sü. ;sistema co¡jtr.ainc~·IJ.gio: Y:.d·e:aetección de incendios, en 
la que se incluyan equipos: líneas, .. dJs¡:iositiyo·s:·e instrúmentos de control, para verificar 
la integridad de sus elemento?. · · 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General p.ara la P.reve11c;:ión y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-1 é).L-SE'MARNA T-20 11, qwe establece los criterios para clasificar 

. a los Residuos de Mánej!) .Esp.edé!:L:Y d~_t:errriii)ar cuáles ·e~tán sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los ·mls-mos~-· él procedimfeñto pai~ la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así comG.Jos elementos y Pf-OCeG!imientos para l~tforry¡uladón . de los planes de 
maneJ·o. _- · ·- -- -:. · ~- .. __ ·· .·· .. - ·: -. · · . ·· 

., ··. ""; " • ' 

XIV. El REGHLADO' deberá ga~antiza:f:~q~:~::g(iT-i~an~fo. :d.ér-l.tr6'·y: faera de sús ~ni·slalaciones de 
los r-esiduos peligrc;).sos,:,_~ó%€f~:ó0'. ·td'n/anb de · :s~Ól:iacis : Ctier:~a cor:ltp.minada), que 
generp. -~umple cOn:"·la --es.-fáble'¿ido ·¡:n ·las.Ar:t rculus ~i:Sj, : lSJ. -B·is ... "152, l's2-;~Js . d~ la Ley 
General "del EquiliBrfo E~ológicó~y ~ta·.PrdtecGió'fi:ai :Arn:bient!=; Jos Artículos aplicables de 
J;;l:-tey. ·General para la Pfever.rc;fór-l'.Y .. Ge:stí9'i-r:ttitegr?} ·de los Residuos, su Régla;[:nento y 

l ·ás -~órmas- Oficiales · M'exicaAa~ivígentes , apln:ab:i~s e:n :ta-ma:téria. ~- . : · ··~·.· _ . -- .. 

XV. ji ~EGULADb. deberá gara~üz~r eYC:'~rrip!i¡;,+ento ' :áél ~·itícWfo' ·3-5. de}:·R.~glarneEttb de la 
.: :~e y ·General,·. para: · Já ~.P.r:evenciÓ·n -~ y -'GésfiÓ:rl lrltegral . de ,los. Re:si9uos, en él '·'. cú·a.t se 

. esfablec~ el pi:óce·c~Úmier:iió ·par~: Já.:'iderti:ifi:cació.p .de los .á~siduos .pelfgrosos, a:sí cómo 
de los ar.tíci:Jios 43 y 45~del Reg.lamg.rft.o" de.la Ley General para la Prevención -y Gestión 

· rr:!tegral de-~los - Resi'du(J:s;~:E:n- !=l c~$.:;6~ d~e;.q.Üé· él REGU.LA:o.o genere nuevos resiouos que 
_pór" sus c?ráéte·~ísdca~i"' s~ari ·co'rfsi@~era:·do::s - pellg.mseris : seg~n - .la N:OM-GQ2-SEMARNAT
.200.s, deberá: actualizar:: su Registro co"r'nci" Genera~dor: d·e·· Resi(juós Peligrosos y su 

·.Licencia Ariibientaiúr:iica de ·ac.üerdo a lo estableGido . éi:l ·.-I~ .. ConiHcionante 11. . 

XVI. -~I: REGULADO, ··~éherá-~~á~tan~iza/ qu:~;-~el ·'d101á·ce:n:~~ien~o: .~~~ lo~ . re.siduos· peligrosos 
ge·o~erádos dentfG;J_: dc= su ~stable~lmien-{o ~ cu-m:pl .?:. :con: lcr~'esJal:llec;ida ·en los'Ái-tft:ulos 82 
y---¿:_4~_deJ :~Reglame~tó. : deJá Ley :Ge-ne.ral pa~ª:J.a: _P.r:éyeh_ció~>y . üesti66Jritegr-~a:l de los 
Residú:os.o" ~ . - <::- · ·· ·· .. ~~~-=- · ·· .: . .. _.-- __ · ... ·~· -~-?--.. : . ·~ -~- · 

·-· ·-:· ----
XVII. El REGÜLADQ .deberá contratar los servicios o e é~p.resas debfd~mente autorizadas 

para el mii:r¡;j·o ~de .. los---residuos:~· peligroso.s. _ · .$.~gún ··10 estable·c:i.~· él <~rtículo 46 ·del 
Reglamento'~de la:.~ey General pará;la-Preven·ción y Ge.~ti.~n lritegrai-de. los Residuos. 

·. - -· .- · --.·--=:: · ··-
XVIII. El REGULADO- ·eñ ·.¡ª .·ep_er-ación · y. funcionB:mieoiEi _··de:_, ·:su ·establecimiento y sin 

menoscabo a lo aq.uí fija:áo', _, clebef:~--suj:éta:rs·e:- a: to.i:las::las.8isposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio. Ecci"logicg. v:_:lá'Pn)tección al--Ambiente y !os Reglamentos que 

Página 5 de 6 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de 
México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 vvvvvv.esea.gob.rnx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" 

y las palabras 11 Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 

-; 
1' 



SEMARNAT ¡ 
SECRETARÍA DE 

MEDIO A.\1.BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

.ASEA 
AGEI\ICIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6408/2017 

Ciudad de México a 12 de Mayo de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividages .. d.el mismo . . -._ 

. ·~ . .~ 

XIX. El incumplimiento de" las· condidonantes fijad~ ·en esta Uc:encia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección cal Ambiente; la Ley Gener:9-l para la Prevención y 
Gestión lntegrál.de los .Residuos y los Reglamentos que deellas·se ·d.erivan, así como en 
las Norma_$ O.fitiales Mexicanas Y: oú~ci_.{:jrfstru(1l~ntos jur:íd.ic()S vigentes que sean 
aplicables a · lá ··operación ·y · funti.Gin~fm'i~nto~ - ·pel <· estableciiniento; .. ·así como la 
preser;~ta:ción .:de que:jas er:i : fo ~m??JU.stifiéáQa y.~rel~~;[acra ·o. la ocurret~cia. de-~eventos que 
pongan· eri peligro, la vtqa hi:Jman:a.: q~ qUe ~ocasiór:i~o~'ua~ns ál medio .a.rnblente y a los 
bien~s particulares:-o.-na6roñáÍés·, . podr.á:.s~e'f · sa.ñc;iCÚ]ado por- _parte de 1~ "Ak~~:ENCIA, de 
c0nformidad con la:s .d.is:posítion~s.:élpíTeable.s. . · · · · . 

TERCERCr- Notificar a C.  ~n ::r~pre-?enta2ión. del establecí miento 
.,.el present'e· atüerdo:· de}oñforr.nig~·d::cor;¡ · el ·a·~tkulo 3·s. de :ra Ley 

Federal dé Procedrmiento .Administrativo. ~· .. _ ·. · ·. · 
. .- . 

A TENIAMENTE' '• ·' .. ---- -· ., 

.· .. : . --- ... 

EL DI~E.CTd·R GEN:E-~~L -_ - _ .·- .· ·· · · • 

. -~¿ -~- ,"··:: -··_··· __ ·. 
~-· : .. '" " 

1 N : . Jo·s"E AL vARE.? R:o sl\.s ~ .. _ _ -- . · ·: _ _ . . . . :·-:: ..... ~ .. 
Por, n uso res onsable del a el las· e o ias:de-coriodmienro de es e astJn·ro:soii h~fniridas . vfa ·electróni a _ 
G. .P. · lng. Carlos Salvador de RegQies.:Ruiz-Fl;Jnes.- Director Ejeéutivo·de la.ASEI\. 

.. Biól. Ulises Cardona -Torres.- ·Jefe{!éDnidaq_de_Gestlón·ln_dusú ial. _- -

. ·-

. ~~ - - .. ·7 
~EKC/JBZ 
.· .~ 

. . ~ 

BIT ÁCORA: 09{.LUA0?6·!f.'Ol/17 
•.·· .. 

~ .:. 

··. :: . 
_.: 

··. 
,•'7.· :- .. . . ~ ,• . 

. : - - . ·· ... .:::.· . 
:_·---- - - -· - ---

... ...... :.-·· · .. -···: . . --. 
-· ::·._-_ - -.. :·· -- :=·· . . .... _ ~ 

. ·--:- '• ~ ., . · .... -· 
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Nombre de persona física
Nombre de persona física

Fundamento: Art. 
113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP

Fundamento: 
Art. 113, 
Fracción I 
LFTAIP, y art. 
116 primer 
párrafo LGTAIP




